
Gral. V il lamil Playas 16 de marzo de 2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEÑOR: 
F R E D D Y V I L L A C I S MONT ALVO 
G E R E N T E GE N E R A L D E L A COMPAÑÍA D E T R A NSP OR T E URBANO 2 5 D E 
J UL I O S.A. 
Ciu dad. 

De mi consideración: 

F R E D D Y J O S E V I L L A C I S MONT ALVO con nu mero de cédula #0912857562 

accionista de la COMPAÑÍA D E T R A NSP OR T E URBANO 2 5 D E J UL I O S.A. acudo 

a Usted para manifestarle, que es m i volu ntad, realizar la siguiente transferencia 

de acciones de la Compañía: 

Al cesionario señor (a) T E O F I L O R OSENDO COR ONEL V EGA con número de 

cédula 0 9 1 3 2 3 X 8 5 8 , de estado civil soltero, qu ien con la transferencia realizada 

es titu la r de 2 A CCI ONES de valor nomina l de UN DÓLAR de los Estados U nidos 

de América, cada acción de la D E LA COMPAÑÍA D E T R A NSP OR T E URBANO 2 5 
D E J UL I O S.A. 

La transferencia realizada, se efectuó s in reserva de n ingu na clase y con todos los 

derechos que corresponden a las acciones cedidas. Tanto el Cedente como la 

Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana; por lo tanto, rogamos a Usted se sirva 

dar cu mplimiento a lo que manda el a rt. 189 de la Ley de Compañías, 

Por la íavorable acogida que dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Para u n a mejor constancia de lo dicho anteriormente, firmamos en común acuerdo 

tanto el Cedente como el Cesionario. 

At e nt am e nt e , 

CEDENTE CESIONARIA 

C.I .# 0 9 1 2 8 5 7 5 6 2 C J . # 0 9 1 3 2 3 1 8 5 8 

SR A. K A T H E R I N E O D E T T E T I ZZA AR ANEDA 
C.I .# 0 9 5 9 1 4 1 5 2 4 
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Grai. Villamü Playas 23 de febrero del 2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEÑOR: 
F R E D D Y V I L L A C I S MONT ALVO 
G E R E N T E GE N E R A L D E L A COMPAÑÍA D E T R A NSP OR T E URBANO 2 5 D E 
J UL I O S.A. 
Ciu dad. 

De mi consideración: 

F R E D D Y J O S E V I L L A C I S MONT ALVO con número de cédula #0912857562 

accionista de la COMPAÑÍA D E T R A NSP OR T E UR BANO 2 5 D E J UL I O S.A. acudo 

a U sted para manifestarle, que es m i volu ntad, realizar la sigu iente transferencia 

de acciones de la Compañía: 

Al cesionario señor (a) MANUEL ANTONIO CA R R I ON SOLANO con número de 

cédula 1708433584, de estado civil soltero, qu ien con la transferencia realizada es 

titu la r de 20 A CCI ONES de valor nomina l de UN DÓLAR de los Estados U nidos de 

América, cada acción de la D E L A COMPAÑÍA D E T R A NSP OR T E UR BANO 2 5 D E 
J UL I O S*A. 

La transferencia realizada, se efectuó s in reserva de n ingu na clase y con todos los 

derechos que corresponden a las acciones cedidas. Tanto el Cedente como la 

Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana; por lo tanto, rogamos a Usted se s irva 

dar cu mplimiento a lo que manda el a rt. 189 de la Ley de Compañías. 

Por la favorable acogida que dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Para u na mejor constancia de lo dicho anteriormente, firmamos en común acuerdo 

tanto el Cedente como el Cesionario. 

At e nt am e nt e , 

PR Epi DY J . V1LLA1 
C.I .# 0 9 1 2 8 5 7 5 6 2 

MANUEL A, CA R R I ON SOLANO 
C.I .# 1 7 0 S4 3 3 5 S4 

SR A . K A T H E R I N E O D E T T E T I ZZA AR ANEDA 
C.I .# 0 9 5 9 1 4 1 5 2 4 
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General Villamil, 24 de enero de 2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor Freddy Villacis Montalvo 

GERENTE GENERAL DE LA COM PAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 

25 DE JULIO S.A. JRANSJULIO 25 

Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Yo, FREDDY VILLACIS MONTALVO, con numero de cédula 0912857562, de estado civil casado con 

la Sra. Katherine Tizza Araneda con numero de cédula 0959141524, accionista de la COM PAÑÍA DE 

TRANSPORTE URBANO 25 DE JULIO S.A. TRANSJULIO 25, acudo a usted para manifestarle, que es 

mi voluntad, realizar la siguiente transferencia de acciones de la compañía a la cesionaria señora 

JULIA JUANA PONCE JALCA con numero de cédula 1304126491 de estado civil divorciada, quien 

con la transferencia realizada es t itular de 10 ACCIONES de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada acción de ta COM PAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 25 DE 

JULIO S.A. TRANSJULIO 25. 

La transferencia realizada, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos que 

corresponde a las acciones cedidas. Tanto el Cedente como la Cesionaria son de nacionalidad 

ecuatoriana; por lo tanto, solicitamos Usted se sirva dar cumplimiento a lo que manda el art ículo 

189 de la Ley de Compañías. 

Por la acogida favorable que le dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Para constancia y validez de lo dicho anteriormente, firmamos en común acuerdo tanto el Cedente 

como la Cesionaria. 

CEDENTE 

C.1.1304126491 

C.1.0959141524 
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General Vlllamil, 20 de Enero del 2018 

Señor Freddy Villacis Montalvo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GERENTE GENERAL DE LA COM PAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 25 DE 

JULIO S.A. TRANSJULIO 25 

Dudad.-

De mis consideraciones: 

Yo, FREDDY VILLACIS MONTALVO, con número de cédula 0912857562, casado con ta Sra. 

Katherine Tizza Araneda, con cédula número 0959141524, accionista de la COM PAÑÍA DE 

TRANSPORTE URBANO 25 DE iULIO S.A. TRANSJULIO 25 acudo a usted para manifestarle, que 

es mi voluntad, realizar la siguiente transferencia de acciones de la compañía al cesionario 

señor JUAN PEDRO TlUGLLA CUJILEMA con número de cédula 0927389445, de estado civil 

soltero, quien con la transferencia realizada es t itular de 10 ACCIONES de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada acción de la COM PAÑÍA DE 

TRANSPORTE URBANO 2S DE JULIO S.A. TRANSJULIO 25. 

La transferencia realizada, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos 

que corresponde a las acciones cedidas. Tanto el Cedente como el Cesionario son de 

nacionalidad ecuatoriana; por lo tanto, solicitamos Usted se sirva dar cumplimiento a lo que 

manda el art ículo 189 de la Ley de Compañías. 

Por la acogida favorable que le dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Para constancia y validez de lo dicho anteriormente, firmamos en común acuerdo tanto el 

Cedente como el Cesionario. 

Fi .lACIS MONTALVO JUAN PEDRO TlUGLLA CUJILEMA 

CESIONARIO 

Cl. 0912857562 C.I. 0927389445 

KATHERINE TIZZA ARANEDA 

Cl. 0959141524 
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